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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000015-11
Enmiendas técnicas presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al Dictamen de la 
Comisión de Empleo del Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 4/2002, de 11 de abril, de 
Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León.
Enmienda técnica presentada por los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista, Podemos Castilla 
y León, Ciudadanos y Mixto.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Enmiendas técnicas presentadas por los Grupos Parlamentarios de la Cámara al 
Dictamen de la Comisión de Empleo en el Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 4/2002, de 
11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León, PL/000015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de mayo de 2018.

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, SOCIALISTA, PODEMOS CASTILLA 
Y LEÓN, CIUDADANOS Y MIXTO DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 119.3 del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente 
ENMIENDA TÉCNICA al Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 4/2002, de 11 de 
abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León:

Uno. En el apartado II de la Exposición de Motivos se sustituye el inciso 
"... afecta a cuarenta y dos artículos..." por "... cuarenta y cuatro artículos...".

Dos. En el apartado III de la Exposición de Motivos, al final del párrafo octavo, 
se añade:

"Asimismo se introduce un nuevo apartado 4 al artículo 53 extendiendo la 
figura de los delegados nombrados por la Asamblea General ordinaria cuando así lo 
prevean los Estatutos a las Asambleas extraordinarias que, en su caso, se celebren 
hasta la siguiente Asamblea ordinaria".

Tres. En el apartado III de la Exposición de Motivos, tras el párrafo nueve, se 
crea un nuevo párrafo del siguiente tenor literal:

"En relación con la aplicación de excedentes se modifica el apartado 1 del 
artículo 74 estableciendo la posibilidad de la reducción del Fondo de Reserva 
Obligatorio siempre y cuando la cuantía del mismo triplique al capital social".



http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-027871

IX Legislatura  

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 432 19 de junio de 2018  PL/000015-11.  Pág. 58545

Como consecuencia de la adición de este nuevo párrafo se reenumeran los párrafos 
siguientes de la Exposición de Motivos.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de mayo de 2018.

EL PORTAVOZ DEL G. P. POPULAR,
Fdo.: Raúl de la Hoz Quintano

EL PORTAVOZ DEL G. P. SOCIALISTA,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández

EL PORTAVOZ DEL G. P. PODEMOS CASTILLA Y LEÓN,
Fdo.: Juan Pablo Fernández Santos

EL PORTAVOZ DEL G. P. CIUDADANOS,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

EL PORTAVOZ DEL G. P. MIXTO,
Fdo.: José Sarrión Andaluz
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